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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
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Bogotá D.C., Doce (05) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Doctora: 

DIANA DEL PILAR MARTINEZ MARTINEZ 
MAGISTRADA DE LA SALA LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
E. S. D. 

 

 
INFORME 

 
 

De manera atenta, me permito informar a su despacho que mediante 

estado No. 134 del 31 de julio de 2024, se notificó auto del proceso con 

radicado No. 11001310503220230002901, el cual se encuentra 
Ejecutoriado, que a través del correo electrónico de la Secretaría se 

allegaron alegatos de conclusión, que se anexan y se relacionan a 
continuación: 

 

 
- El día 08 de agosto de 2024, apoderado de la parte demandante 

 

- El día 09 de agosto de 2024, apoderado de la parte demandada, 
DRUMMOND LTDA. 

 
- El día 09 de agosto de 2024, apoderado de la parte demandada, 

MECÁNICOS ASOCIADOS S.A.S 

 
 

Atentamente, 

 
 

                          JUAN DIEGO SUAZA CARDENAS 

Escribiente Nominado 
Sec. Sala Laboral T.S.B 
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